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Cartagena: LiberaU Monodia, Maĵ r 34, Madrii y 

Pr*YÍnciai, etrrtsponaales d« la «ata d« Saaredl-a. 

SSQt ll̂ i 
La correspondencia y reclátoaoionet te dirigirán i 

D. LiBBUUTO M0KTSLL8 T QJLBCU, admini«Wador d* 
este periódico. 

•..,JPJ^Q10§1 PEjpCRICION. ^ f. 

En Cartagena «n me« 8 ri.—Trimestre 24.— F̂uera dt 
•lia, trimeatr* SO.—Números sueltos na real.' 

Jueves 30 de Diciembre 

El &«• Aé Camis«mai 

Vieron nnestros lectores como es 
osa brillante y poderosa aristocracia 
británica, y ctijn legitimo inñujo 
ejerce en log destinos de aquel puo* 
blo adnvirable. Lá aristocracia in
glesa, por otra parte, tatítb como ^ 
sus virtudes y como al bueíí üttt» que 
b^ce de sai riquezas, de au talento 
y de su pOder̂  de¡be a ŝ u î oion tfa-

^ dî cippal, des.4p̂ ,eÍ siglo XÍH en que 
áe promulgó la «Carta inagna» basta 

. nueslrps ^iife, c«TrrWa Interesé» dp, 

-90, eéo. a > c « q d l ? p f # | t i f f l ^ ^ 
contrastabk quü, >"«* j^9fSfiW W**^^^^ J 
.respetada ̂ . I p4eblft;^i^S.¿, í, , ,1 > 

Efó̂ ^VjaiRpentti: al partido toty. 6 
Consery«(dor, qifp'ella.cOp.stjít^jfe etj 
f u jp^ayona debe ín^[alerra la mayor 
ptrte, y ia'míls impovtante tambieni 
de ^us grande» i;̂ jÍorrn.̂ 8, dead^ la 

^ invÍQ îfblÜdî d^el.ppaer judicial ^^»i 
' ta líj r^baDÍlíía9|or ,̂Íle la dê^ 

da Ir lauda y^la abolición deiM es
clavitud, y desd«estaii grandes y rui-
dusattiiiuovaciuueb hasta la v¡jj;ente 
refuima elec*ural̂  sin cQi»tu,r aque
llos dos grandes hechos qu« 0ou«íli-
luyeron la unidad d̂  latirán Brdta-
ñ.a,por medio de Irlunda y de lásco-
ciíi. 

Y tanto esau valimi«nto, que pue
de decii-sa con e. tara vívdad, que, 
tory ó wUig, ella es la que llena la 
Cátnaia de los Óomunoí, y tiene así 
en sus manos constantemente h\ go
bierno del paiB. 

De aqui sin duda procede que la 
Inglaterra de nuestros dias, coqio en 

. la apligua lioma, el durecho electo
ral se haya.vinculado en la propie
dad, y qu«, cualquiera quesea la 
.amplitud del sufragio, siempre se 
exige al lector la cualidad de con
tribuyente. 

No han seguido las, aristocracias 
del continente el alto ejemplo de la 
aristocracia británica, y á.esto, pro
bablemente deben su decadencia po
lítica y moral. Sin embargo, en to
dos los pueblo? mas prácticos en 
m;Meria do libertades públicas, y 

•mas individualistas por tradición de 
raza obsérvase el hecho muy digno 
de estudio, deque procuran conser
var ta aristocracia política que nos
otros deseamos también para nues
tra patria, y que, á juzgar por él, la 
consideran como Un elemento indis
pensable. En todos estos pueblos, 
efoclivamente, se ve un Senado, una 
aristocracia política, formada por un 
sistema puro en unas partes, y en 
otras por un sintema mixto, pero 
exiatitttulü'ety todas sin solución al
guna de tíMitinuidud. 

Asî  ^(Xt ejemplo y eu corrobora
ción de esta aserto, vemos ^ue los 
individuas 44 1« priipera. Uániara 
tiMi; ej.djgidó8 «n Su(jcia y Noruega 

»,Bi<ur las piputacloDes; q,u»'.su cargo 

gido selnvceülta; ud̂ mÂ kde teneif 35 
at>us da'Qda4i' poseef con tres üñoâ  • 
p'or lo menos iie aúteitoridcid %' li¿ 
t)leQ«t(Ni .bi4baA inmuebles'valttad 
para, el iiqpueüio en 720.000. i;é 
próĵ imainttute» 6 paga^ 361000 po 
oontiribuuioQ 46 *tt̂ ««fijtAi 6>Í>Q in̂  
dustria. • .• '•••> - ^ ^ ' 

En Dinama»;a el Lánrdathing 
, Oiuiara del pai*t <j[u« es la Oamur 
alta ó t̂ «n4<to|»H curapoiid de 66 mr ' 
dividuos) doce, vitalicios, nombraf 
4u)i pictr ei |lüy entre los hombros qu9 
hayan formado parte de las Asam^ 
bleas representativas del Reino, sie-' 
(e, por Copenhague y 45 ^ov grandejf 
dislrilos electorales, por eleccloA de 
segundo grado muy restringida, y 
por tiempo de ocho años, renovados 
caÜM cuatro por mitad, 

A ,la üámara do los Señores de 
Austria pcileaecen por derecho pro
pio los principes de laíamilia impe
rial, mayores de edad; por derecho 
heredittlrio, losjefes mayores deedad 
de las familias nobles indígenas im* 
portantes por la esteusiou desús do
minios y ^ los cuales el soberano con>-
cede ese titulo hereditario; todos los 
arzobispos y obispos que tengan tí
tulo dü' Principes del Imperio; los 
hombres eminentes que se distingan, 
por sus servicios al listado, la Igle
sia, las ciencias ó las artes y á quié
nes" plazca al Emperador elegir^ pe
ro solo vitaliciamente. 

EnPiusia, según la ley do i2 de 
octubre do 1854,'pertenecen á la 

primera Cámara los principes de la 
familia real, pero nombrados .por el 
monarca; por derecho propio; losje-
fea de las antiguas familias reales de 
HohenzoUern-Hechingen y Hohen-
zoilern-Sigmaringen; los jefes do las 
antiguas casas soberanas pertene
cientes al Imperio: deterni^ados 
príncipes, condes y señores; los ele
gidos vitaliciamente por el Hey en
tre los presentados por varias corpo
raciones ó clase dé ciudad,anos, ása-
ber: los condes qui hayan tenido 
(olidos en una provincia, teníéhdqsa 
presente que la clase entera 'ĵ uede 
presentar áus canclidatos/lareúttipn 
de las familias que posean coasicle-
rabte prtypledad terrítoriat y sé l\a-
lien revestidas pOr el Rev de^ der,e-

• *'*•'•*• •̂ *- r ** '*" ' *" '""•'^j. '«»• **"*»lUaji I 1 A 

propiedad tei'ritOrial ^ue hlibiése as
tado fortilicada en tos antiguos tivija-
pps; la6 Universidades; las ciudades 
á^aienes isebaya concedido él de
recho dé presentación. Losindividuos. 

''*d^«(S(a€amaranecesitan haber cum-
1 piído 80 |ño9 d8'itdad, ééf ¿4^4^ ; 
, prMáiuas y domiciliados bn'él pais¡ 

y cuandia cQrr«fm^Dden á una q̂ tis-* 
-Í;oria,-eiip«r î̂ ^dQ(l«, pierdcta t^m-
btéMÜ dignidad- s^natarial. i . 

Én Bélgica, vn.la.ltbr^ y cuUa Bél
gica los senadores spn elegidos por 
ocho años, renovándose cada paalro 
por mitad;yau^cuindos»n .«legidps 
por.los mismos electores quf loadi«. 
putados, no sbn elegibles sino los 
que tienen 40 años do edad cuando 
menos y pagan en Bélgica i.OOp.fio-
rines de contribución directa. 

En Holanda, en esa tierra tan sa
turada de tradiciones federales, y 
donde estas, por los desengaños y las 
enseñanzas que la experiencia pro
duce, ya no se conserva de ellas sino 
el recuerdo, la primera Cámara de. 
los Estados generales se compone de 
39 individuos, elegidos eq,tre los con
tribuyentes que paguen mayor cuo
ta por contribuciones directas y que 
hayan cumplido 30 años de edad. 

Y en Portugal la Cámara de los 
Paros se compone de los miembros 
vitalicios y hereditarios nombrados 
por el Rey; nombramiento que por 
su origen, no lia do recaer segura
mente sino entre las personas que 
sobresalgan por su valer social ó in

telectual, ó por sus eminetts eervU 
cios al país. 

Continuaremos. 
Juan ClementeCavero Mafímeí* 
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MISCELÁNEA. 

Los sierros rdclanoianpaf'af'ci la 
gloria del fattio^ú. noV«lis¿a julio 
Vtrne, que hasta ahorá íiabiá^pasa-
do por francés. El «NarÓduy LJsty» 
reproduce un articulo del diario do 
Varsovia «El Wick,» que reclama 
positivamente para la nación* po
laca el hbnoi' de habeirld producido. 
Julio Yerne, dicb esté p«riódi¿o s« 

berpañb i&uy6.1i0 sucedido >a».aña. 
de tEl NajTodny Listy, que j^l^pe-
Uidb «Verne éá traducción ..^acta 
de la palabra slava olse, q^je'signi-
flca en francés la <vérne,> 1̂ ^ decir, 
el aliso. 
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^ Coa nftJtiYá del faré AB^^QV 
orden 'qua'í̂ 'iteí'ásÉá construyendo 
CQr<;a de ifkitt^iá eV'éTV^Ól'd Plan-
te ,̂ y ¿.u;̂ a luz sé peícíbirS á % 
kilÓnietroá en el mar, los diarios 
franceses dan algtinos apuntes ilcer-
ca de l̂a antigüedad de estos apa» 
rat(]^. Homero hace alusión 'i los 
fuegos 14̂ 0 dirigían á los navegan
tes El masjantiguo Sigeo, a,cerca de 
íá antigua Troya, á la enti'ááa del 
Helésponto, ó sea Estrecho de Dar-
danelos. El Pir«o y la mayor parte 
de los puertos da Grecia tepian 
también faros. 

El más célebre era el que cons
truyó PtolomeoFiladelfos 270 años 
antes de J. C. á la entrada del puer
to de Alejandría, y que pasa p«r 
haber dado su propio noníbre á 
todos los aparatos y co'nstrucciont» 
del mismo género; llamábase Pharo, 
nombre de lá isla sobra la qné es-' 
taba construido; pero otros quie
ren que el nombre do faro venga 
de la palabra griega «phao,^ que 
significa «yo brllióí». Francia tiene 
en el Mediterráneo y el Océano 275 
faros, do los que el do Cordouan, á 
la entrada de la Giionda, lieno 


